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Acta de la Sesión Ordinaria 57-2.025 1 

Acta número CINCUENTA Y SIETE   de la Sesión Ordinaria  celebrada por el Concejo 2 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 06 de octubre del 2.025 con 3 

la asistencia de los siguientes miembros.   4 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS  5 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  6 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  7 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        8 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   9 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   10 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 11 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 12 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        13 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      14 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            15 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS  16 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              17 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  18 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         19 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           20 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               21 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 22 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 23 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         24 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      25 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            26 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    27 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       28 

AUSENTES 29 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      30 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             31 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 32 

 33 

VICE ALCALDESA MUNICIPAL  34 

Licda. Alejandra Arce Zárate 35 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA  36 

Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 37 

 38 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura informa que el alcalde 39 

municipal Lic. Jorge Acuña Prado se encuentra en la oficina atendiendo unos temas en reunión 40 

referentes a la Administración, lo sustituye en calidad de Vice Alcaldesa la Licda. Alejandra 41 

Arce Zárate 42 
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ORDEN DEL DÍA  1 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 56-2025       2 

Capítulo II    Correspondencia   3 

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   4 

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     5 

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  6 

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        7 

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     8 

Capítulo VIII   Control Político  9 
 10 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 11 

Día y es aprobado 5 votos   12 

CAPITULO I  13 

APROBACIÓN DE ACTAS  14 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 56-2025 conforme al art. 48 del Código 15 

Municipal ñexiste obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 16 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 17 

recursosò 18 

Se presentan las siguientes observaciones: 19 

Cap. III art. Art.02 inclúyase en el acuerdo no. 653-2025 y léase de la siguiente manera que a 20 

la letra dice; 21 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 22 

asunto que a la letra dice:  23 
El segundo asunto que traigo compañeros y compañeras es que la semana pasada tomamos un acuerdo 24 
para aprobarle una patente temporal al señor párroco de Barva para las actividades que él quiere hacer, 25 
verificando con la encargada del Departamento de Patentes dice que en el artículo 11 del reglamento, 26 
indica que la Municipalidad podrá otorgar, según la actividad, licencias comerciales permanentes y 27 
licencias comerciales temporales, de conformidad con los siguientes criterios, y ahí vienen los criterios, 28 
entonces viene Licencias comerciales permanentes para aquellas que se otorgan para ejercer una 29 
actividad de forma continua y permanente. Su explotación no implica de forma alguna su explotación, 30 
no implica de forma alguna la puesta en peligro del orden público, entendiendo este como La Paz social, 31 
la tranquilidad, la seguridad, la moral y las buenas costumbres. 32 
No deben ser renovadas por el patentado, sin embargo, pueden ser revocadas por la Administración 33 
Municipal cuando el establecimiento comercial por una causa sobrevenida no reúna los requisitos 34 
establecidos por ley para su explotación y haya variado el giro de su actividad o su actividad esté 35 
desarrollando, se esté desarrollando apoyando en evidente violación a la ley o al orden Con respecto al 36 
punto b, dice que licencias comerciales temporales son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio 37 
de actividades lucrativas de carácter temporal, tales como las fiestas cívicas y patronales, turnos, 38 
conciertos, ferias y afines se podrá otorgar por un plazo hasta por un mes y podrán ser revocadas cuando 39 
la explotación de la actividad autorizada sea variada o cuando la misma implique una violación a la ley, 40 
el Concejo Municipal podrá otorgar autorizar los plazos mayores de un mes a previa justificación y en 41 
caso de ayudas sociales, al ser estas actividades de la Parroquia, de índole de ayuda social. 42 
Solicito a los compañeros: 43 
Prorrogar el permiso que ya damos hasta el 31 de diciembre para la patente temporal y la parroquia 44 
pueda hacer sus actividades, entonces lo someto a votación. 45 
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Se retoma la siguiente nota que a la letra dice: 1 

 2 
 3 

 (digitado conforme a la grabación) 4 
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ACUERDO NO. 653-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y APRUEBA LA PRORROGA 2 
DEL PLAZO DE LA PATENTE TEMPORAL OTORGADA A NOMBRE DE LA PARROQUIA SAN 3 
BARTOLOMÉ APÓSTOL, AMPLIANDO EL PERIODO ORIGINALMENTE CONCEDIDO DE UN 4 
MES SEGÚN LO ACORDADO EN LA SESIÓN ANTERIOR, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, 5 
CON EL PROPÓSITO DE PERMITIR QUE LA PARROQUIA PUEDE REALIZAR ESTAS VENTAS 6 
LOS FINES DE SEMANA Y PUEDA PERCIBIR MAS INGRESOS PARA SOLVENTAR LOS GASTOS 7 
QUE CONLLEVA EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN SANITARIA. LO ANTERIOR DE 8 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 11 INCISO B) DEL REGLAMENTO DE 9 
PATENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA.  10 
PRORROGA APROBADA Y TRASLADADA  11 
VOTACIÓN UNÁNIME  12 
(5 VOTOS) 13 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 14 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 15 
MURILLO SÁNCHEZ   16 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 56-2025, con el cambio incorporado 17 

manteniéndose los votos negativos de la misma. 18 

 19 

 20 

CAPITULO II  21 

CORRESPONDENCIA 22 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 23 

siguiente juramentación de los MIEMBROS DE JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA 24 

LOURDES DE SACRAMENTO SEÑORAS: 25 
ESTEFANI YAMAL I LÓPEZ SARMIENTO CON EL NÚMERO DE CÉDULA 156835346202 26 
 FÁTIMA GUADALUPE SALAZAR LÓPEZ  CÉDULA  C02156402  27 
Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto en 28 

el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 29 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 30 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 31 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 32 

AMBAS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTAD AS 33 

 34 

Art. 02 Se recibe nota enviada por VECINOS BAJITO DE LOS ESPINOS que a la letra 35 

dice: 36 
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1 
 (Copiado textualmente) 2 

 3 

ACUERDO NO. 660-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y  SE TRASLADA A LA 5 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN UN PLAZO DE 8 DÍAS PRESENTE UN INFORME SOBRE LA 6 
SITUACIÓN DENUNCIADA Y SOBRE LOS PLANES DE SOLUCIÓN QUE TIENE LA 7 
MUNICIPALIDAD ADEMÁS SE TRASLADA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PARA QUE 8 
PROGRAME LA AUDIENCIA SOLICIT ADA 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  10 
VOTACIÓN UNÁNIME  11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

 16 

 17 

Art. 03 Se recibe nota enviada por Señor Minor Rodríguez director del Liceo Rodrigo 18 

Hernández Vargas que a la letra dice: 19 
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1 
 (Copiado textualmente) 2 

 3 

ACUERDO NO. 661-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y  SE TRASLADA A LA 5 
PRESIDENCIA MUNICIPAL PARA QUE PROGRAME LA AUDIENCIA SOLICITADA PARA LA 6 
PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA  7 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  8 
VOTACIÓN UNÁNIME  9 
(5 VOTOS)  10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 11 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 12 
MURILLO SÁNCHEZ   13 

Art. 04 Se recibe nota enviada por COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 14 

RECREACION DE BARVA ,  que a la letra dice: 15 
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1 
 (Copiado textualmente) 2 

 3 

ACUERDO NO. 662-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y  SE TRASLADA AL 5 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y AL CON CEJO MUNICIPAL PARA SU 6 
ESTUDIO 7 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  8 
VOTACIÓN UNÁNIME  9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 11 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 12 
MURILLO SÁNCHEZ   13 
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Art. 05 Se recibe nota enviada por OFICINA DEL PATRONATO NACIONAL DE LA 1 

INFANCIA HEREDIA  que a la letra dice: 2 

 3 
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1 
 (Copiado textualmente) 2 

ACUERDO NO. 663-2025 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA ALCALDÍA 4 
PARA QUE PROCEDA COMO CORRESPONDA EN CUANTO A LA REALIZACIÓN DE LA 5 
ASAMBLEA Y EL NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN A 6 
LA NIÑEZ Y A LA ADOLESCENCIA DE BAR VA 7 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  8 
VOTACIÓN UNÁNIME  9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 11 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 12 
MURILLO SÁNCHEZ   13 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 1 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 2 

EL ACUERDO NO. 663-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO  3 

 4 

Al ser las 518pm se da un receso de 5 minutos 5 

Al ser las 523pm se reanuda la Sesión Municipal 6 

 7 

CAPITULO III  8 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  9 

 10 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 11 

asunto que a la letra dice:  12 

Les Convoco a las Sesiones Extraordinarias para el mes de octubre del 2025. Los miércoles 15 13 

y 22 de octubre del 2025 a las 500pm en el Salón de Sesiones Municipal. 14 

ACUERDO NO. 664-2025 15 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHAS CONVOCATORIAS A SESIONES DEL 16 
MES DE OCTUBRE DEL 2025 17 
CONVOCATORIAS APROBADAS  18 
VOTACIÓN UNÁNIME  19 
(5 VOTOS) 20 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 21 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 22 
MURILLO SÁNCHEZ   23 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 24 

asunto que a la letra dice:  25 

El otro asunto la semana pasada en atención a los informes teníamos el informe de la comisión 26 

especial de la Comisión Permanente de asuntos culturales 1 de los de los acuerdos que se 27 

tomaron en esta comisión fue trasladado a la presidencia municipal y la cual decía que la 28 

Comisión de Cultura recomienda el Consejo Municipal crear una comisión especial para la 29 

conmemoración del poblado bargueño en sus 450 años y esta semana pasa tuvimos una reunión 30 

más de la comisión de de Cultura en la cual se valoró los pros y los contras de esta celebración 31 

para este año ya que es muy es un tema no solo de una conmemoración verdad celebración o  32 

hacer una actividad para conmemorar ese día sino va más allá de un tema de recopilación de 33 

historia un tema de un trabajo en equipo entre Consejo de distrito Departamento de Cultura y 34 

Comisión de Cultura y la parroquia entonces este este acuerdo fue tratado a mi persona porque 35 

de acuerdo con el código municipal la presidenta municipal es quien conforma las comisiones y 36 

después de un exhaustivo estudio y un análisis a lo interno de la comisión valoramos que no es 37 

prudente para este año crear una comisión especial para un proyecto que no ya no ya no 38 

tenemos tiempo para ejecutarlo ya que estamos a dos meses del final de año y estamos también 39 

con todas las actividades de la administración con el día de la familia después vienen las 40 

celebraciones navideñas y como les digo es un tema de muchísimo respeto porque va más allá 41 

de un de una fiesta verdad para conmemorar todo lo que tenemos en la historia de constituidos 42 

en El País y sí más un tema también académico entonces por lo tanto el acuerdo que voy a 43 

tomar en este momento es que la presidenta municipal Puerto es que se retoma el acuerdo 44 

tomado la semana pasada mi voto es positivo o Marvin 45 
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 (Copiado textualmente) 1 

 2 

ACUERDO NO. 665-2025 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON RESPECTO A LA 4 
SOLICITUD DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 5 
ESPECIAL PARA LA CONMEMORACIÓN DEL POBLADO BAR VEÑO EN SUS 450 AÑOS LA 6 
PRESIDENTA MUNICIPAL DESISTE DE LA CREACIÓN DE ESTA COMISIÓN POR TEMAS DE 7 
OPORTUNIDAD  Y SERÁ REEVALUADO EN EL AÑO 2026 PARA QUE LA COMISIÓN DE 8 
CULTURA LO VUELVA A PONER SOBRE LA MESA  9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  10 
VOTACIÓN UNÁNIME  11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

CAPITULO IV  16 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  17 

Art. 01  La Licda. Alejandra Arce Zárate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 18 

que a la letra dice: 19 

 20 
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1 
 (Copiado textualmente) 2 

 3 

ACUERDO NO. 666-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES 5 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 6 
Y LOS NUMERALES 86, 87 DEL REGLAMENTO A LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 7 
PÚBLICA: INICIAR EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA; A TRAVÉS 8 
DE UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN MAYOR TRAMITADA EN LA PLATAFORMA DEL 9 
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS PÚBLICAS (SICOP), MEDIANTE LA SOLICITUD NO. 10 
062025002200006 DENOMINADA: ñCONTRATACIčN PARA LA RECOLECCIčN, TRANSPORTE, 11 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS Y DE 12 
MANEJO ESPECIAL (NO TRADICIONALES) GENERADOS EN EL CANTčN DE BARVAò SE 13 
DESIGNA A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LA 14 
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. COMUNÍQUESE MEDIANTE LA PLATAFORMA DEL 15 
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS PÚBLICAS A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA 16 
MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LO DE SU CARGO.  17 
DECISIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN MAYOR CON NÚMERO DE 18 
SOLICITUD 062025002200006 APROBADA.  19 
SE LIBERA DE TRÁMITE DE COMISIÓN  20 
VOTACIÓN UNÁNIME  21 
(5 VOTOS) 22 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 23 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 24 
MURILLO SÁNCHEZ   25 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 26 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 27 

EL ACUERDO NO. 666-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO  28 
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Art. 02  La Licda. Alejandra Arce Zárate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 1 

que a la letra dice: 2 

 3 

4 
  5 

ACUERDO NO. 667-2025 6 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL ARREGLO DE PAGO SOLICITADO POR 7 
INVERSIONES AGRICOLAS COMERCIALES RUIZ GUTIERREZ S.A., CEDULA  JURICIA 3 -101-8 
011835, SOLICITADO POR ERNESTO RUIZ GUTIERREZ, POR LAS DEUDAS EXISTENTES EN 9 
SERVICIO MANTENIMIENTO DE PARQUES,  SERVICIO BASURA RESIDENCIAL, IMPUESTO DE 10 
BIENES INMUEBLES, AGUA E INTERESES; SE ESTABLECE EL PLAZO DE SEIS MESES PARA 11 
REALIZAR LA CORRESPONDIENTE CANCELACIÓN DE LO ADEUDADO, CON UN PRIMER 12 
PAGO MÍNIMO DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA DEUDA  EN APLICACION DE LOS 13 
ARTICULOS 28, 29, 30 Y 32 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL Y CON UNA CONSECUTIVIDAD DE 14 
ABONOS NO SUPERIOR AL MENSUAL (SEMANAL, QUINCENAL O MENSUAL ) 15 
ACUERDO DE PAGO APROBADO 16 
VOTACIÓN UNÁNIME  17 
(5 VOTOS) 18 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 1 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 2 
MURILLO SÁNCHEZ   3 

 4 

Art. 03 La Licda. Alejandra Arce Zárate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 5 

que a la letra dice: 6 

 7 
ACUERDO NO. 668-2025 8 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL ARREGLO DE PAGO SOLICITADO POR LA 9 
SR. JOHNNY MAURICIO RODRIGUEZ CARBALLO. CEDULA DE IDENTIDAD 4 -151-850, POR LAS 10 
DEUDAS EXISTENTES EN SERVICIO MANTENIMIENTO DE PARQUES,  SERVICIO BASURA 11 
RESIDENCIAL, IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO BASURA COMERCIAL, 12 
TIEMBRE PARQUE NACIONAL, PATENTE COMERCIAL E INTERESES; SE ESTABLECE EL 13 
PLAZO DE SEIS MESES PARA REALIZAR LA CORRESPONDIENTE CANCELACIÓN DE LO 14 
ADEUDADO, CON UN PRIMER PAGO MÍNIMO DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA DEUDA  EN 15 
APLICACION DE LOS ARTICULOS 28, 29, 30 Y 32 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL Y CON UNA 16 
CONSECUTIVIDAD DE ABONOS NO SUPERIOR AL MENSUAL (SEMANAL, QUINCENAL O 17 
MENSUAL ) 18 
 ACUERDO DE PAGO APROBADO 19 
VOTACIÓN UNÁNIME  20 
(5 VOTOS) 21 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 1 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 2 
MURILLO SÁNCHEZ   3 

 4 

Art. 04 La Licda. Alejandra Arce Zárate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 5 

que a la letra dice: 6 

 7 

Les informo que el licenciado Jorge Acuña Prado alcalde municipal estará de vacaciones a 8 

partir del día miércoles 8 hasta el 13 de octubre del 2025, ambos inclusive 9 

 10 

CAPITULO V  11 

INFORMES 12 

Art. 01 La Comisión COMUDAM  presenta el siguiente informe que a la letra dice:  13 

 14 


